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ACUERDO OCI COMITÉ DE TRANSPARET{CIA NO. C],IOO8I2O22 POR EL QUE SE
ELABORA Uq VERSIÓ¡ PÚELICI OE LOS CONTRATOS QUE SE PUBLICAN EN LA
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA (PNT}, EN CU¡IPLIÍIIIENTO DE LAS
OBLIGACIONES CORRESFOXDIENTES A U rANCCór¡ XXVIII A Y B DENOMINADAS
"PROCEDIMIENTOS DE I-IC¡NCIÓT.¡ PUBLICA C ITVINCIÓI A CUANDO MENOS
TRES PERSOI{AS" Y "ADJUDICACIÓ¡r OINECTA', LOS CUALES CONTIENE¡{ DATOS
PERSONALES.

UNIDAD OE TRANSPARENCIA
INSTITUTO i'UNICIPAL DE PENSIOT{ES

ACUERDO CT/OI¡6/2022

ANTECEDENTES:

l,- Que, en fecha de 3l de mazo de 2022, culminó el primer trímestre para la pubficación
de las obligaciones de lÍansparencia, con fundamento en el a¡tículo 33, fracc¡ón XX de la
Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación pública de{ Estado de Chihuahua.

ll.- En fecha 1 1 de julio del2022, por medio de of¡c¡o J-20g-2022, dirig¡do al comité y a ta
unidad de Transparencia, la Lic. Nancy Karina Gil Beftrán, Jefa del Departamento Jurídico
del lnstituto Municipal de Pensiones, en respuesta al oficio tJft2l1t2o22, *licila formular
acuerdo que apruebe las versiones públicas de los contratos que se publican en las
obligaciones de Transparencia, conespondientes a la fracc¡ón xxvlllA y B, denominadas
"Procedimientos de Licilación Pública e lnvitación a cuando menos tes personas" y
"Procedimientos de Adjudicación Direda' ya que contienen datos personales,
específ¡carylente, el número de folio de la identificación (lNE).

Para lales efec{os, se enlilan d¡chos contfatos a continuación:
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IMPE-AD132022 DESSIREE FLORES VALLES SERVICIO DE LABORATORIO

tMPE-AD-1+2022 ARELI EDITH CORNE'O
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v.- El área juridica remite los documentos en versión pública a efecto de ser valorados por
este com¡té y se aprueben los dáos que han de ser teslados, en específico: número de
folio de la ¡denüficac¡ón (lNE), con el propósito de dar el debido cumpl¡miento al
requerimiento.

con base en lo anterior y las alribuciones del comité de Transparencia, se somete a
considerac¡ón confirmar la determinación que hace el Departamento Jurídico, de dasificar
como reseNada la ¡nformac¡ón y si es procedente en este caso, el formular el acuerdo
aprobando las nersiones públicas de los documentos que se adjuntan.

COi¡SIDERANDO

l.- conforme a los artículos 36, fracción lll y 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación del Estado de chihuahua, compete al comité de Transparenc¡a resolver en
tomo a la clasificación de ififormac¡ón que realicen los litulares de áreas conforme a los
criterios que al efecto exp¡da ef sujeto obligado, de conform¡dad con to d¡spuesto en la Ley,
elaborando y en su caso aprobando las versiones públicas de los documentos en cuestión.

ll.- Conforme al artículo 5 fracc¡ón X)üVl de Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de chihuahua se entiende por versión pública el documento
que contiene ¡nformación pública, sin que aparezca la información dasificada, es dec¡r en
el que se lesten las partes o secciorEs dasificadas, indicando su contenido de manera
genérica, habiendo emitido el acuerdo, funddo y motivado, preüo a su entrega.

lV.- De acuerdo el arlíatlo 5 fracción XVII de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de chihuahua y los artículos 2s, I l5 y I 16 del Reglamento
de Transparencia y Acceso a la lnformación del Munic¡pio de chihuahua, se entiende
clas¡ficada como lnformac¡ón confidencial, la información relativa a datos personales y
restringidos de manera indef¡nida al acceso público.
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UNIDAD DE TRANSPAREI{CIA
INSTIÍ UfO fi!UNICIPAL DE PENSIONES

ACUERDO CT/00E/2022

lll.- Según los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación, asi corno para la Elaboreión de versiones públicas se entiende por testar "la
omis¡ón o supresión de la información clasificada como reservada o oonfidencial,
empleando sistemas o medios que impidan la recuperación o üsualización de ésta".

ACUEROO CflOO8/2022, DE FECIIA 14JUUO 2022, PoR EL CUAL EI. coM[É DETRANSPARENCIA coNFIRMA I.A vERsIoN
PúBuca DE Los cofvfRATos paRA Et cuMpuMtEfvro oE tas oBucActof{Es DE TRAf{spaRENctA.-----
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
ACUERDO CT^XrEr2022

V.- De dichos preceptos se advierte que los datos personales configuran toda aquella
información concemiente a una persona fís¡ca identif¡cada o identíficable, que tienen el
carác{er de información confidenc¡al cuando en térm¡nos de lo previsto por la ley en
mención, la difusión, la distribución y/o comercialización requiera del consenlimiento del
individuo al que pertenezcan.

vl.- En tal ürtud, si bien los datos personales contenidos en los docurnenlos necesarios
para dar cumplimiento a las obligaciones de la publicación de la información, tienen el
carácier de ¡nfomac¡ón confidencial, este puede ser suprimido en la versión pública, que
para tal efec{o sa haga y permita el acceso de la infomac¡ón, motivo por el cual la
de{erminación del comité de Transparencia es considerar el que se deban telar los datcs
relativos, al número de folio de la idenüficación (lNE) de los contratantes, para dar
cumplimiento a la infomación que se deberá publicar en las obligaciones de transparencia.

Por lo tanto, el lnstituto MunkÍpal de Pen§ones, deter[úna la clasificaci{in de la información
concem¡ente, siendo asÍ y por considerarse datos personales que, de n¡nguna manera
pueden ser publicados. Se debe además a que atañe a personas idenüficables, pues su
divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo
al inteÉs públ¡co, ya que al en@ntrarse la prueba de daño a cargo de los entes obl¡gados,
se puede establecer que en el oaso especjñoo con la publicidad de la información en
comenlo, el daño que puede producirse es mayor que el ¡nterés de corpceda, pues pemite
identificar y/o localizar a los part¡culares, permite identificar fehacientenrente a una persona
y hacerlos víclimas de delitos o conductas antisociales que por revelar datos de carácter
privado o por que pudieran ser utilizadc para diversos trámites, y estando en poder de
p€rsonas distintas a su titular pudieran ocaa¡onar situacion€§ qu€ consigu¡eran originar
dichos riesgos, pues hacen a las personas local¡zables, ident¡ficables, por lo tanto, es deber
de este sujeto obl¡gado establecer las medidas de seguridad necesarias para la protección
de dicha información, cogfexcepción al acceso de la misma, ya que la integridad fisica y
moral del titular debe serf rotegida.

Vll.- Se toma como fundamento por el área jurídica en cuestión, para determ¡nar qué datos
se testan en los contratos anteriormente enlistados, ya que estos documentos cont¡enen
información de carácier confidencial es decir datos personales, puesto que aduce que
const¡tuyen datos de ¡dentificac¡ón, que hacen a las personas identificables y localizables

AcuERDo CT/OO8/2022, oE FECHA 14lUL|O 2022, P,oR EL CUAL EL coMnÉ DE TRANSPARENC|A cor{F|RMA LA vERstoN
púBucA DE Los coNTRATos PARA EL cuMpuMtENTo DE t.as oBUGAc¡oNEs DE rRANspaRENclA.-------
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de los cuales, este comité re@noce que se encuentra supeditado el tratamiento de los
m¡smos, al consentimiento e información previa del titular; se evalúa por este comité de
Transparencia la propuesta para confirmar que deben ser testados los datos según sea el
caso, cons¡stentes en número de fol¡o de la identiltcación (lNE), es decir, este lnstituto
Municipal de Pensiones, recabó tal, atend¡endo a lo establecido por el Artículo 16 de la Ley
de Protección de Datos Personales en el Estado de chihuahua, puesto que ele Sujeto
obligado cumple cons¡gu¡endo de manera adecuada los datos personales con un propósito
julificado porfinalidades concretas, explícitas, lícitas y legítimas, asentdas en el aviso de
privacidd, relac¡onadas con las atribuciones expres€ls que la normativ¡dad aplicable le
ooflfiera en lodo fiáamiento de datos personales que efedrie, el responsable deberá
observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, cal¡dad,
proporcionalidad, información y responsabilidad.

vlll.- Que en virtud del artículo 2 fracciones I y Il del código Municipal para el Estado de
chihuahua, el Municipio debe dar cumplimiento a diversas dispos¡ciones jurídicas,
conforme el artículo 5 fracc¡ón Vl y 6 fracción lv, ambos de la Ley de protecci&t de Datos
Personales del Estado de Chihuahua, es Sujeto Obligado y debe promover el
establecimiento de medidas de seguridad que garanticen la integridad, dispon¡b¡lidad y
cor¡fidencial¡dad de los datos personales en poses¡ón de los sujetos obligados.

lx'- El sujeto obligado en función de dar cumpl¡miento con el artículo 33 fracciones Xl y
XlV, los artículos 195, 117, fracción lll y i28 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública del Etado de chihuahua; el lineamiento Sexagésimo segundo, el cual
compfende que pafa la elaboración de las vers¡ones públicas s¡empre requerirán de la
aprobación del conúté de Transparenoia y un formato que permita conocer las razones y
argumentos deb¡damente fundados y mot¡vados de las partes gue han sido testadas en una
versión pública. concediendo derto y claro el motivo por el cual se puede establecer que
en el caso específico con la publicidad de la informac¡ón en c¡mento, el daño que puede
producirse es mayor que el inteÉs de conocerla, se encuentra totalmente apegada a
derecho, de confomidad con los artículos 5 fracción Xl, 109, 111, 112, 120, 124, f¡arrión
lv y 125, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública clel Estado de
chihuahua, y numeral trigésimo tercero del capítulo V de los L¡neam¡entos Generales en
Materia de clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la elaboración
de versiones públicas.

ACUERDO Cfld!8/2022, DE FECI{A l4JUI.JO 202¿ POR EL CUAI EL COMffÉ DE TRA SPARENdA CO FIRMA I.A VER§OI{
PúBuca DE Los @rYrRATos pARA Et cuMruMtE To DE r.As oBUGAc¡or{s DE TRlwspaR¡t{cra-.--
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X.- El sujeto obligado, en cumplim¡ento con el punlo anterior debe aportar la información
requerida para la elaboración de todo tipo de vers¡ón pública, en este caso para el
cumplimiento a obrigaciones de Transparenc¡a, donde relejan datos de particulares
referentes a los datos personales; que s¡ se publican en el portal de ¡nternel del lnstituto
Munic¡pal de Pens¡ones y en la plataforma Nacional de Transparencia pudieran poner en
riesgo la integridad de los part¡culares o fam¡liares y converlirlos en víciimes de
discriminación, señalam¡ento, escamio, condudas ant¡sociales o delitos, por revelar dáo§
de carácier privado o por que pudieran ser uülizados para su identificación, la de su
dom¡cilio o para rlilizarlos en diversos trámites, y que s¡ esluvbran en @er de personas
d¡stintas a su titular pudieran ocasionar situac¡ones que consiguieran originar dichos
riesgos, lo que genera la obl¡gación de elaborar una versión públ¡ca de los instrumentos
que se adjuntan para que pueda tratarse dicha ¡nformac¡ón, de acuerdo al artículo 11
fracción XXXV de la Ley de protección de Datos personales del Estado de chihuahua, a
fin de que sean publicados en los lugares conesponctbntes:

"Tntamiento: De manera enunciat¡va, mas no lim¡tat¡va, es la operación o conjunto &
opeaciones efectuadas múante p@cedimientos ftscos automatizabs, info¡mátias,
manuales, mecán¡cos, digitales o etecñni@s, aplicados a /os datbs personales,
rclarcionaús @n obtenck5n, u&, registro, otganización, con*rv*irin, elaboración,
utilizdción, estructuración, adaptación, in&xación, modificación, exbacción, Cr,nsufta,
comuü@c¡ón, difusión, almacP-,namiento, poseslón, a6eso, manejo,
aprcvedramiento, divulgac¡ón, transferc¡rc¡a o d¡spo§ción y, en genent, cuatqu¡er otñ
apl¡cada a ,os dafos persora/es"

Xl.- Dado lo anterior se determina pfoteger por un aparte, aquella información que da
cuenta de los datos que hacen identif¡cable a una persona siendo deber de este sujelo
obligado estiablecer las medidas de seguridad necesarias para la protección de d¡cha
informac¡ón como excepción al acceso de la misma, ya que la ¡ntegridad fisica y moral del
titular debe ser resguardado, pero se le proporciona a los solicitantes, dalos que favorec:n
la Transparencia y el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones de transparenc¡a por parte del
ln§ituto Municipal de Pensiones.

AcuERoo ctlm8/2022, Df FECHA 1¿l JUuo 2022, PoR Et cuAr EL coM[É DE TRAnspaREf{ctA cor{FTRMA t-A vERstotr
PúBUCA Dt Los corrn¡Tos PARA EL cuMpuMrEryfo DE r.as o8ucActof{Es DE TRAf\,spaRENcta..-------
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Ahora bien, respec{o al número de folio de ta identificación (lilE), en la página de ¡ntemá
del lnstituto Nacional Electoral, se encuentran publ¡cadas las características de Ia

UNIDAD OE TRANSPARENCIA
lNSTlf UTO lrluNlclPAL DE pEi¡StONES

ACUERDO CT/008/2022

credenc¡al para votar lnstituto Nacion al Elec{oral - INE - lnstitut o Nacional Electorel . la cual
cont¡ene d¡versa ¡nformación que en su conjunto, configura el concepto de dato personal
previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, al estar
referida a personas fís¡cas ¡dentificadas, tales como es el número de folio o número ocR
(Reconoc¡m¡ento Óptico de caracteres), contenido en los conlráos anteriomente
enlistados. Dicho número de control, al contener el número de la secc¡ón electoral en donde
vota d ciudadano titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que
revela información concemiente a una persona fisica identificada o ¡dentificable en función
de la informac¡ón geo elec{oral ahí contenida, susceptible de resguardarse en términos del
artículo 'f 13, fraccíón f de fa Ley General de Transparencía y Acceso a la fnformación
Pública.

En consecuencia, de lo antes señalado existe la impositil¡dad de publicar la totalidad de la
informac¡ón solicitada, y corno resultado de esto, con fundamento a lo anleriomente
expuesto el Comité de Transparencia emite el presente:

ACUERDO

PRIMERo.- El comité de Transparencia CoNFIRMA la determinación que hace el
Departarnento Jurídico, de clasificar como reservados los datos personales que obran en
los contratos que se señalan en el punto lll de antecedentes de la presente acla, los cuáles
integran la información, relat¡va a las fracciones XXVlll A y B, denominadas "procedim¡entos
de Licitación Pública e lnvitación a a¡endo menos tres personas' y 'procedimientos de
Adjudicación Direcia', para estar en aptitud de pub¡icarse en las obligaciones de
Transparencia, la cual se desprende de los trámites que se gestionan ante dichas áreas
adminilrativas.

Acu€Roo crl0o8/2022, DE FECHA 14JUtJo 2022, poR EL cuAL ELcoMnÉ DE TRANspaRENctA coNFIRMA tA vERstoNpúBuca DE Los coMrRATos pana EL cuMpt-tMtEtffo o€ LAs oBUGActon¡Es DE TRAr{spaR
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SEGUNDo.- se aprueba que han de ser testados los datos personales que constituyen
número de folio de la identificac¡ón (lNEl ya que, se considera, datos personales.

\
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TERCERO.- Con fundamento en el artículo 38 fracc¡ón Xlll de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua, remílase el presente acuerdo a
la Unidad Administraliva solicitante, para los efectos legales que conesponda.

En la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua a 14 de julio de 2022, se lleva a cabo la Tercera
Sesión Extraordinaria del Com¡té e Transparencia, en el inmueble que ocupa el Instituto
Municipal de Pensiones, ubicado en calle Río Sena, #1 100, Colonia Alfredo Chávez en esta
ciudad; encontrándose la totalidad de quienes integran el Comité de Transparencia, üsto
para resolver sobre sobre la Clasif¡cación de la Reserva de informac¡ón que hace el
Departarnento Jurídico como confidencial, y en su caso la elaboraoüin de la versión pública
de los mismos, f¡rman por unanimidad.

ll{c.
RESIDENTE

NYA RRI

LC ITÉ E TRANSPARENCIA

LI INA GI ELTRA¡¡ c.P. stLvtA
SE OMITÉDE VOCAL DEL COM TRANSPARENCIA
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a 11, >(
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RESPONSABLE TRANSPARENCIA
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